
CDffiWW
CII'DAD DE MÉXIC()

Número de Orden: CVDO9OOO6S/18
Expediente: CPAOSOO 073/18

No. de oficio: SFCDMX/U tF / c9v cE/1282/2o18

Ciudad de México, a 06 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción X111,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente;
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XXIV y XXXI y 92 fer, primer párrafo,
fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública
del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOGB/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOOO6Bfi8, de fecha 13 de marzo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Calle Fray Sebastián de Aparicio, entre calle Fray Pedro de Córdoba y calle Fray Bartolomé
de las Casas, Colonia Vasco de Quiroga, Código Postal O744O, Delegación Gustavo A. Madero,
Ciudad de México, girada p'or la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49,
del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA,
OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de
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Colaboración Administrativa en Materia F
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédi
de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer pá
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la F
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fr
Administración Pública del Distrito Federal vige
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
del Decreto por el que se reforman, adicionan
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción 1,7, pri
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c)
incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXV| del Regla
Federal y en los artículos 60,144, primer párraf
Ley Aduanera vigente; 33 último párrafo y 38
Federación vigente, se practicó la visita domicil
procedencia extranjera consistente en Caso ú
modelos, de origen y procedencia extranjera,
de sexo femenino de 19 años de edad,
cabello largo y rizado de color castaño, nariz
labios delgados, cejas pobladas, tez morena
datos generales, así como a identificarse c
propietaria de las mercancías localizadas en el
de Aparicio, entre calle Fray Pedro de
Vasco de Quiroga, Código Postal O744O, Del

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se c
la mercancía de procedencia extranjera, no
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenen
país contenidas en el Caso unico del capítulo
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 13
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 13 de marzo de
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2018, en términos de lo dispuesto por los art
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos
que fa C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora
ubicado sobre Calle Fray Sebastián de Apari
Bartolomé de las Casas, Colonia Vasco de eui

Fede
Públic
ial de
osto
afo, f

erac

ones
te; artí
Méxi

párr

f racc
pnm

:'i,24
los c

que
bió
de

inve
ema
I art

noti
los 1

e las
, ent

CDMffiK
ctuoAD DE MÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOO6e/19
Exped iente: CpAOgOO AB /19

de Of icio: SFCD MX/U tF / CEV CE/1282/ 2O1g

l, celebrado por el Gobierno Federal por
y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha
Federación el 12 de agosto de 20'15 y en la
2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

cciones l, ll, lll y Xll, del Anexo l, de dicho
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, g4 y
artículos 2, 5, 8,9, 15, primer párrafo, fracción
, V, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
los 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

vigente, artículo TERCERO de los Transitorios
diversas disposiciones del Código Fiscal del
ad de México el 29 de diciembre de 2016:

fo, fracción Vlll, inciso g), numeral i, 36 Bis,
XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracción l,

or de la Administración Pública del Distrito
ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV y 151 y 155 de la

párrafo, fracción V del Código Fiscal de la
donde se localizaron mercancías de origen y
piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin

se encontraban en poder de una persona
media, estatura aproximada, 1.5O metros,
ojos chicos de color negro, boca pequeña,
ien se negó a proporcionar su nombre. sus

oficial alguno y quien manifestó ser
ifijo ubicado sobre Calle Fray Sebastián

lle Fray Bartolomé de las Casas, Colonia
stavo A. Madero, Ciudad de México.

C. Propietaria, Poseedoray/o Tenedora de
cumentación alguna con la cual pretendiera
mercancías de procedencia extranjera en el
o físico del Acta de Inicio de procedimiento

o de 2018, presumiéndose la actualización de
o 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley

levantó el Acta de Inicio del procedimlento
có legalmenté por estrados el día 09 de"abril
, primer párrafo, fracción lll y .l39 del Código
into de la Ley Aduanera vigente, en razón de
ercancías localizadas en el puesto semifijo
calle Fray Pedro de Córdoba y calle Fray
igo Postal O744O, Delegación Gustavo A.
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Madero, Ciudad de México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha l3 de marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietaria,
Poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera efectos la notificación
del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el '11 de abril de 2018 y feneció el 24 de abril de 2O18, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artfcuto I50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de
mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen
precauteriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificacíón, a fin de ofrecer las pruebas y
formular /os a/egafos que a su derecho convenga."

. "Artícuto 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artículo lít y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
tSO de esta Ley, El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas. Fn esfe supueslq et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta eiecfos Ia notificacíón de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de /as
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecímiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los articulos 123 y 13O del Código Fiscal de la

Federación....".

(El énfasis es nuesfro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 11 de abril de 2018 al 24 de abril de 2018,

contándose para tales efectos los días '11,'12,13, 16, 17,18,19, 20,23 y 24 de abril de 2O18, por ser
hábiles y descontándose los días .|4, 15, 21 y 22 de abril de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad
con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, la C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancfas de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 13 de marzo de 2018.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F
Verificación de Comercio Exterior, designó
Dictaminador, en el Procedimiento Administrati
domiciliaria llevada a cabo el día 13 de marzo de

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CE
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de V
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de
a embargo precautorio, derivado de la orden de
i3 de marzo de 2018, contenida en el oficio núm

7.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEV E/S
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el D en oe
la Mercancía, a la Dirección de Procedimientos L les.

Por lo que en términos de los artículos 155 de I Ley
vigente aplicado supletoriamente en materia a aner
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber dol
pruebas y alegatos y no existir diligencia por d

Ac erd

Primero.- Con fecha 25 de abril de 2O18, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155, de la Ley Aduanera vigente,

CDWW"
Número de Orden: CVDO9OOO6A/18

Expediente: CPAO90O 073/19
de Of i cio: SFCD MX/U tF / CEV CE/1282/ 2O1B

5/2018, esta Coordinación Ejecutiva de
Anadeli Melquiades Sotelo, como perito

a Aduanera, derivado de la orden de visita

79/2018, la Dirección de Procedimientos
de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
ia de origen y procedencia extranjera, sujeta
iciliaria número CVDO9OOO6g/8, de fecha

MX / u tF / CEVCE/D P EOICVD O 006 8¡ 8.

4/2018, de fecha 30 de mayo de 2OlB, la
lasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

uanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
por disposición expresa del artículo 'le de la
plazos para presentación de todo escrito de

Mer<
,isita
oSF

Autoridad:

lene integrado el expediente
A 73/18, en términos de

del Procedimiento
lo dispuesto en el

Segundo.- del conocimiento a la C. Pro
de a, por estrados, en
párr

Cc.c.e.p.- Llc. R¡cardo Rlos Ga¿a.- T¡tular de la Unldad ds Intgt¡genc¡a F¡mncleG de la
c'c.c.e.p.- L.c:P. Mots Ter€ Velázquq López.- JefatuG de Un¡dad Departame¡tal ds
Méx¡co.- Pa6 su Corcclmlento Pr6snte.

Poseedora y/o Tenedora de las mercancías
de lo dispuesto por los artículos 134, primer

ietaria
rminos

acción lll y 1F9 del Códi9o Fiscal de la eder ión y artículo 15O, párrafos cuarto y quinto de
t^ Aduanera, el presente acuerdo.

enta

do
inadora Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

ds de la Cludad de Mético.- Pam su con@lmlento. presente.
de G6tlón l¿ Un¡dad de Intellgencta FtÉrcien do la Seretarfa de F¡mEs de ta Ctldad de

secReranía DE FtNA¡{zAs
TJNIDAD DE IFTTET¡GENCIA FI${AtrdCIFRA

&,Ec[JTtvA DE vEntFtcAclór,¡ oe comEncto EXTERIoR
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Expediente: CPAOgOO O73 /18

No. de Oficio: SFCDMX/U lF / CEV CE/1283/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 06 de junio de 2018.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Ngtificación por estrad,osr.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de]3 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones I, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo pérrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente;
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XXIV y XXXI y 92 Ter, primer párrafo,
fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública
del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 13 de marzo de 2O18, en ejercicio de la
orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOO6E/18,
contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOO6B/18 de fecha 13 de marzo de
20'18, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 06 de junio de 2018, el cual señala
medularmente lo si guiehte: r'
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"Primero.- Con fecha 25 de abril de
Procedimiento Administrativo en Ma
términos de lo dispuesto en el articulo tSS

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera,
Ios artículos 134, primer párrafo, fracciótl I
articulo l5O, párrafos cuarto y quinto de la

Sírvase anexo una copia con firma au

rdinadora Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. Rlca.do Rfos Gaua.- l¡tular de la Unldad de l¡teltgerc¡a F¡mnctera de la
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Ier6a Velázqu@ López.- JotdtuG de Un¡dad Departamental de
Mér¡co,- P€ra su Corcclm¡ento P.6€nte.

por integrado el expediente del
a número CPAA9OOO734B, en

Aduanera vigente.

poseedora y/o tenedora de las
en términos de lo dispuesto por

Código Fiscal de la Federación y
el presente acuerdo."

acuerdo de referencia.

de lr Cludad do Mé¡lco.- paG su conoclmiento. présente.
la Unldad de Intellgeocla F¡mrcterc de l¿ Serebrfa dE Fi@Eas d€ ta Ctudad de

secneTanía DE F¡süAruz.es
UNIDAO BF INTSLNGEh¡CIA FINANCIERA

EJECI..¡TIVA DE VERIFÍCAC|ÓT.¡ NE COMFRCIO EXTFRIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienaal

Delegacidn lztaca¡co, C.P 09500
7.57A1-4746
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Número de Orden: CVDO9OOO6S^8
Expedlente: CPAO9OOOTS^8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:1O horas del día 06 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

dela Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de

los"Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y

14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal,

con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll,
y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones llly Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
federación el04 de noviembre de 2016;artículos 3,94y 95 delEstatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;
artículos 2,5,8,9, '15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V

y út y rilt¡ro párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los

Transitorios del Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del

Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3,

primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral '1.3; 36 Bis, primer

párrafo, fracciones XVl, XXIV y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI y 92

bextus, primer párrafo, fracciónes I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artfculo 15O, párrafos cuarto y quinto de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll
y i¡g Oet Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios

núreros SFCDMX/U\F/CEVCE/1282/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1283/2O18, ambos de fecha 06 de iunio de

2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la

mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: '1,245 piezas de DVD's grabados, sin

marcas, sin modelos, de origen y piocedencia extranjera; que se declaró integrado el expediente administrativo

número CpAOgOOOT3fiB; en v¡itud de que la compareciente se opuso a la dilioencia de notificación del

ln¡c¡o del proced¡m¡ento v desapareció una vez iniciadas las facultades de comProbación. en consecuencia

no, señaló, dc,m¡c¡iio oara oír ,r recib¡r not¡f¡cac¡ones. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. asf

corno ias subsecuentes not¡f¡cac¡ones por estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo

ffiFisca|condomici|ioen|acalleoriente233número178,Co|oniaAgrlco|aorienta|,
C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya direcciÓn electrÓnica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

ffiI WffiwW^ |lw¡. t rs:/
SECRETARIA DE F¡NAA',ZAS

UNIDAD OE ¡NTELIGENOÁ ñNAf\,CIERA
COCIHCIIS{ACIÓN EJSCUTMA DE VERIFICAC|óN DE COMERCIO EXTERIOR

Calle Orionte 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriontal
Delesación,.,""",?. 

3r[l1iil3

ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CIUDAD OE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO6S/I8
Expedlente: CPAO9OOOTSÁB

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 09:15 horas del día 06 de iunio de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política
de'los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de
los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y
14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cléusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal,
con fecha de 13 de julio de 20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll,
y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;
artfculos 2, 5, 8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V
y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 20'16; artículos 1, 3,
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer
párrafo,fraccionesXVl,XXIVyXXXI,g2Ter,primerpárrafo,fraccionesl, incisosa),b),c)yd), ll, lVyXXV| y92
Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artfculo'15O, párrafos cuarto y quinto de la Ley Aduanera vigente; artlculos 134, primer párrafo, fracción lll
y139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------

La notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/1282/2O18 y SFCDMX/UIF/CEVCE/1283/2O18,
ambos de fecha O6 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento de la C. Propietaria,
poseedora y/o tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Unico:.1,245 piezas
de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el
expediente administrativo número CPAO9OOOT3/18.--*---

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 28 de junio de 20'18, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dla en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
día 06 de iunio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dfa 07 de junio de
20'18 af 27 de junio de 2018, tomándose en cuenta los días 07, 08, 11,12,'13,14,15,18,19, 2A,2"1,22,25,26V 27
de junio de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 09, lO,'16, 17,23 y 24 de junio de 2018, por ser

::T:-f.'j.*-:::j1il9:i::::l1i::l:llti:9lii"5,i!:i-T-l:.1:*:*1"-!?llll-------.....------------'-----::

Atentamente

ffigww^w.l

$M#l
m-J

SECRETARIA DE Flr,¡AhiZAS

UNIDAO DE INTELIGEh¡CIA FINANCIERA
COOFDIIUACIÓN EJECUTIVA DE VERIF'CACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco, C.P 08500

T. s701-4746

ANIBAL SOTO VAZOUEZ
ócedimientos Legales
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CIUOAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOO6S/18
Expedlente: CPAO9OOOTS^8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA. POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sE REALIZó puEsro sEMrFtJo uBrcADo soBRE cALLE FRAY sEBAsrlAN DE APARlclo,
LA VISITA DOMICILIARIA: ENTRE CALLE FRAY PEDRO DE CÓRDOBA Y CALLE FRAY BARTOLOME DE

LAS CASAS. COLONIA VASCO DE QUIROGA, CÓDIGO POSTAL O744O'
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA N'.:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPA0900073/l8
A SFCDMX/UI F/ cEv cEn282/2O18 y SFCD Mx/UtF / cEv cE/1283 /2018, AMBOS

DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2018, A TRAVES DE LOS CUALES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJMERO CPAOgOOO73A8'

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Mr CARACTER DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDtNAclóN EJEculvA DE vERtFlcActóN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FTNANzAs DE tA ctuDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 09:20 HoRAs
DEL DfA 07 DE JUNIO DE 2018, HAGO CONSTAR GUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DfAs HABILES coNsEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 07 DE JUNIO DE 2OI8 AL 27 DE JUNIO DE 2OI8,

ToMANDosE EN CUENTA Los DfAs 07, 08, il, 12, 13, 14, rs, r8, 19, 20, 21,22,25,26 Y 27 DE JUNIo DE 20'18, PoR sER

HABILES Y DESCoNTANDoSE Los DIAS 09, Io. 16, 17, 23 Y 24 DE JUNIO DE 2018, POR SER INHABILES, DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo l2 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO QUE EL 28 DE

JUNIo DE 2018. SERA EL DEcIMo SEXTo DfA SIGUIENTE AL DIA EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNsrANctAS DE ÑorrrrcacróN poR EsrRADos, Asf coMo Los oFlclos NÚMERos
SFCDMX/UfFICEVCEfi282|2OI8 y SFCDMX/U\F/3EVCE/1281/2O18, AMBOS DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2018,

DtRlGtDos A LA c. pRoplETARtA, posEEDoRA y/o TENEDoRA DE LA MERcANcfA DE PRoCEDENCIA
ExTRANJERA, A TRAVEs DE Los cUALES sE DEcLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO

ADM|NISTRAT|VO EN MATERTA ADUANERA; LO ANTERTOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 150, PARRAFO CUARTO Y

QUINTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO]34, PRIMER PARRAFO, FRACCIÓN III Y 139 DEL CÓDIGO

FlscAL DE LA FEDERAcIóN VTGENTE; Es Morvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsrRADos DE LA
cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcAclóN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

NoIFf cActóN poR EsrRADos DE Los oFrcros NúMERos sFcDMx/ulFlcEvcE/1282/2018 v
sFcDMX/UtF/CEVCE/1283/2O18, AMBOS DE FECHA 06 DE JUN|O DE 2018; OFICIOS OUE SON FIJADOS, ASICOMO EL

AcUERDo DE NoTIFIcAcIÓN EN Los cITADos ESTRADOS DEL DfA 07 DE JUNIO DE 2OI8, LOS CUALES SERAN

RETIRADoS EL DfA 29 DE JUNIo DE 2oI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 28 DE JUNIO DE

2018.---------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

SECRETARIA DE FINAISZAS

UNIDAO OE INTELIGENCIA FIh'ANC¡ERA

COORDINAC|Ó¡\{ E.'ECUTÍVA DE VERIFICAC¡ÓN DE COMEtsCICI EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienial

Delegación lztacalco, Ciudad de México
c.P 08500

T. s7A1-4746




